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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Campaña
traidores a

lapatria'sí
escalumnia

El Tribunal ElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TE-

PJF)reiteróquelacampañatrai-
doresa lapatria quediputados
deMorenaemprendieroncontra
legisladores deoposición, que
frenaron la reforma eléctrica
delpresidenteAndrés Manuel
López Obrador, sí representa
“calumnia”.
Ladecisiónsetomóalresolver

dosrecursosderevisióncontra
lasentenciadelaSalaRegional

EspecializadadelTEPJFquede-
clarólaexistenciadedifusión
depropaganda con contenido
calumnioso.
En sesiónpúblicapresencial,

laprimeraenesteformatodes-
de que inició la pandemia de
Covid-19, la Sala Superior del
TEPJF confirmólasentenciaal
considerarinfundados einope-
rantestodoslosargumentosde
losdiputadosdeMorenay del
propio partido que buscaban
echarabajolaresolución.
Lasy losmagistradosdijeron

quelaSalaEspecializada,alemi-
tir su determinación, sí fundó y
motivó su resolución en la que
estimóacreditadoelbeneficioy
lucroqueseobtuvocon la emi-
sióndelacampaña.

Agregaronquetambiénexpu-
solosargumentosdedefensas,y
losmediosdepruebaofrecidos
por laspartes,asícomolosreca-
bados por lamisma autoridad
instructora;tambiénllevóacabo
unaponderaciónentreelobjeto
deladenunciay losderechosa
la libertad deexpresión de las
personasdenunciadas.
No obstante,elcasoregresaráa

laSalaEspecializada,quiendebe
analizarsihuboviolenciapolítica
e institucionalpor partede las

personasypartidodenunciados,
ysilaspersonasdenunciantestie-
nenderechoderéplica,medidas
desatisfacciónynorepetición.

David Saúl Vela

Eldelito. Laacusación de trai-

dores a lapatriase refierea un

delitograve contemplado en

laConstitución, que se castiga

con hasta40 años de cárcel,y

no por rechazar una reforma

presidencial en el Congreso.

Elantecedente. ElINE antes

impuso medidas cautelaresa

Morena porque lacampaña

“podría provocar, además de

calumnia, laincitaciónalodio”.




